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L E Y  ;

La Ley de treinta de enero de mil 
. novecientas treinta . y ' ocho, orgánica 

de la Administración Central del Es
tado, creó el Servicio Nacional d é  
Abastecimientos y Transportes como 
dependiente de la Vicepresidenciá del 
Gobierno. Pero la realidad ha demós¿‘ 
trado la necesidad de que lós órganos 

. gestores del expresado. Servicio . se ha: 
lien en íntimo contacto con los que 
tienen a su cargó la política interior, 
y señaladamente la funcíóñ de correc
ción gubernativa. E llo  ‘aconseja i que, 
reformando el articulo dieciséis de Ja 
citada ; Ley, se desvincule aquél i Ser- ’ 
vicio deh Departamento de origen' V 
pase a depender del Ministerio de} In~ 

j  t e r í o r i N : ’• '■ ' 
En consecuencia, ptppuestal del 

; yiceprésidente^dei 'Goburn‘b) .y /jpreyia

deliberación • del ■ Consejo de Minis
tros? • 1 •' • •' í : • -

D ISPO N G O  
; ...Artículo •.único, ,7-t-El Servicio: Na
cional d e . Abastecimientos y Trans
portes dependerá en .lo sucesivo del 
Ministerio , del. Interior.........

Dada, en Burgos, a veintidós de- 
marzo de mil novecientos treinta y. 
ocho,— II.A ño: Triunfal. . , ,, .

;  FRA N C ISCO  FRA N C O , ;
El 'Vicepresidente del Gobierno,
Eruñcisóp Gómez, jo rd an a

Ministerio de Hacienda

 EXPOSICIÓN 

S u b sis tien d o  las causas que im
^ í^éñ liT ^m ác ió n  % aprc&acióAde' 
nn> presupuesto * general, 
sos y gastos del vastado,!; es. pbll- ':

gado disponer la prórroga para ei 
segundo trimestre' del año actual, 
de las normas contenidas en el De
creto-Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, para el pago de las obligacio
nes a cargo del Estado.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro- de. Hacienda y  previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

 Artículo primero.—Durante: el se
gundo trimestre del actual ejerci
ólo de mil novecientas treinta y 
qcho, regirán lás normas estable 
qidas pop el D ecreto-Ley de vein
tiséis de diciembre de mil nove
c ie n to s  tr e i ta  y  seis, en cuanto 
a ’ l i ’cóncésión dé los créditos- men* 
$uajes/;n^esarios para atender al 
pago de las obligaciones que, pre-
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• via intervención, se reconozcan y 
liquiden por los respectivos Depar* 
lamentos Ministeriales.

Articulo segundo/—En el mencio
nado periodo y con las modifica
ciones introducidas por la Orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 
ffiez;y siete dé febrero del año en 
curso, se mantendrá la estructúra 
presupuestaria determinada para 
el tercer trimestre de mil novecten-

* tos treinta y seis en la ,prórroga 
de la Ley económica/ , -

Dado en Burgos a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Hacienda, / '  . /

Andrés Amado y Reygondaud
de Villebardet j

M inisterio d e  Justicia

Orden 
Ilmo. S r .: Publicada la Ley dé 12

de marzo- de 1-9*38 deroga toma/ de la 
de M atrim onio civil ^de. 28 , de junio  
de 19.32, y. acordada en este aspecto 
la vigencia del Código C ivil, se im 
pone da  .necesidad^ de volver a, las n o r
mas de la Real Orden de 31 de d i
ciembre dé 1920  "en' tb d y “Io ' r ®  
a r la Sección de M atrim onios' del Re- 

. g-istro Civil, debiendo ,en . sti ; conse- 
cuencía, -derogarse la O rden del M i
nisterio de Justicia "de 14 de ju lio  de 
19321 ‘ ' /  : ' e' ■

En su virtud, dispongo : ' ;
- 1 .°  Se restablece la vigencia .de la 
Real Orden del M inisterio de Ju s ti
cia de 31 de diciembre de 1920  en 
todo lo referente a los libros dé la 

’ Sección de M atfirríóñiós del Registro 
Civil, que en lo sucesivo se a justa
rán al modelo publicado con la m is
ma. '

2.° El día veinte del p róxim o mes 
de abril, a las doce de lá noche, se 

• cerrarán e n : todos los R egistros civi
les de la zona .nacional los libros ím.r 
presos de la Sección de .M atrim onios 
existentes en la actualidad. este 
efecto; en el últim o folio en blanco 
se extenderá . úna diligencia de:¡ iclau- 

. sura con referencia a, esta Ordené :con 
.arreglo a lp  dispuesto en el . artículo 
12 del Reglaiñénfó de 13 de diciem
bre de T8:70, ■ 'y é l resumen cífcuns- 

: ta n ciado qúe/or déna el artícu lo  13 del 
mismo. Los demás folios que hayan

quedado en blanco se inutilizarán tra
zando en toda su extensión des líneas 
de tin ta cruzadas é,n forma de aspa, 
estampando 1 en el centro el sello' det 
Juzgado; en la parte inferior se escri
birá con caracteres clares la palabra 
“inutilizado” , y firm arán a continua
ción el Juez M unicipal y el Secre-. 
tario., ' v , . i .
/  3,° Se . autoriza a, los Jueces m u
nicipales, hasta que se provean de los 
nuevos libros de la Sección de M atri
monios, para abrir, con carácter p ro 
visional, libros y cuadernos en forma 
y  condiciones análogas a les que pre
viene la segunda disposición transito-: 
•ría del citado Reglamento... Las : ins
cripciones de m atrim onies que  en ellos 
se. extiendan se- ajustarán al modelo 
referido... Estos se cerrarán en cuanto 
sé adquieran los nuevos libros im pre
sos., que en todo 'Caso habrá de ser 
antes del día 1 de ju n io  del presente 
año ./ ■ . *•' ' ! ’3  ' ' • •

V íto r i á / "2 9 d e- m arzo de 1938 
II ' A ñb T riü ilfá l. :

■J : ' '  ̂ fOMAS' DOMINGUEZ 
‘ A R É V A L O  / / / :

Señor Jefe' t.deb -$erVi:io>,Nack n al de 
los R egistros y  del N otariado.; , .

M i n i s t e r i o  

d e  H A c i e n d a

Ordenes 
I lm o .  S r . :  E n  c u m p l im ie n to  d e  l o  
preceptuado en el artículo  segunda del

de 19 3 7  y-de conform ida4 -con el dic
tamen de ese Servicio Nacional, dis
pongo : . . , . . , ; . I

1.° Q ué el cupo del A lcohol Me, 
melazas correspondiente al segundo 
trimestre ‘dét año en cúrso, se distri
buya entre los fábrícañtes dé las re
giones establecidas "en territorio  libe
rado, én la siguiente forma /  A  la R e
gión dé ~ V alladqlid / diez mil hecto-. 
litros; a la de Granada, diez y /siete , 
m il; á la de Zaragoza, treinta mil, 
y a la de Sevilla, diez y  seis mí!. Y  
finalmente, la de Vallado! d atenderá, 
si hubiere lugar a ello, a  las necesi
dades de las. provincias liberadas de la 
prim era Región, y la de Zaragoza, a 
Tas .de lá cuarta.; -

2 .° Q u ed o s  Inspectores R egiona
les, de acuerdo con las Jun tas de 
Abastos,, y  previa audiencia de los 
propios fabricárités; fijen las cantida
des de;, p a ja  ffbrica, denfro ; su de- 
márcación, .evitando toda, clase de aca-; 
param ientos que pretendan llevarse a 
cabo p o r ' 1 os; 'alm acéúistas ró  fabrican
tes de •Compuestos.-/ /  ; /

3 .°  Quedan anulados lo s  saldos de

cupos anteriores, .por ,ír englobados en» 
las cifras totales concedidas;’y

4 .°  Que los primeros días de la¡ 
segunda quincena de junio  próxim o, 
los citados Inspectores comuniquen a 
esa Jefatura de Servicio Nacional, la 
situación del cupo para /poder adop
tar en su caso las m ediáis ‘pertinentes 
con relacipn al tercer trimestre del año 
actual, • ' ' • :

Burgos, 29 de mrazo de 1938.—« 
II Año T riun fa l.

. . . .  /  AM AD O,
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acional 

de Aduanas.

Ilmo.. S r.: De conformidad co n /lo  
prevenido en lá^. Orden de la Ju n ta  
Técnica del Estado de 26 de enero 

tde 1937, inserta en el “B oletín Ofi
cial' del E stado” , de 31 del p rop io  
m?s, * ' ■ '
/ /  E sté M inisterio' se ha servido dis
poner que el recargo qué debe cobrar
se p ó r :fas * Aduanas en * las jiquidacio- 
’ties de los derechos de Arancel, corres
pondien te/ á. las mercancías im p o rta 
das. y exportadas por las 'mismas du 
rante la ’ prímerá decena. Jc l/p ró x im o  
mes dé " abril, y cuyo pago haya de 
'efectuarse eá mofiedá de p íátá espa
ñola o'-billetes ' del Banco dé España, 
en vez de hacerlo en o t o , será de cien
to setenta y siete enteros cc'ñ cuaren
ta y cuatro centésimas por/ciem o.

Lb; que comunico a V- í. para su 
conocimiento y  efectos.' ; * ;

Burgos, 29  de m ar%ó f e  1938 .—  
II A ño T riunfal* ^

A M A D O .

lim o. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas.

Ministerio de Agricultura

Ordenes
Ilmo. Sr.: Atendiendo a las 

clones de elementos interesados, 
acordes con I? conveniencia na
cional, y teniendo en cuenta que la 
fijación dé cupos de contratación 
remolachéra para la campaña azu
carera de 1938-39 sé hizo/en di
ciembre de 1937, a base de p:ia re- 
cepclón/remplacheri qué/ la realt-* 
áád np fia.alca.nzabPi’ y/tenféndo en 
cuenta que la zona no liberada, con 
grandes centros dé coñsüpió" azu
carero,, se encontrará desabaéteei- 
da, obligándonos a la provisión ini
cial dé sus almacenes dé reserva
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com ente, aparte del normal sumi
nistro,

DISPONGO:
Primero.—Los párrafos 1.° y  -2*  

de ía estipulación décima del con
trato de compra-venta de remola
cha azucarera para la camoana 
1938-39, inserto en el “Boletín O fi
cial^ del. Estado” numero 433. del 
día 2S de diciembre de 1937, que es
tablecen los porcentajes del cinco, 
diez y diez, como sobrantes m áx i
mos a recibir por las fábricas azu
careras sobre las cantidades con 
tratadas, se duplican, quedando f i 
jados en diez, veinte y veinte por 
ciento, respectivamente.

Segimdo.—Para la distribución 
por zonas de la cantidad total de 
remolacha a cultivar en campanas 
próximas no se tendrán en crem a  i 
los, aumentos producidos en cada 
fcé&a sobre las cantidades a ca la 

de ePes ? signadas para la cam 
paña 1938-39, a consecuencia d<v 
la aplicación del apartado ante- 
jt í o l  . “

f Tercero.—Los aumentos de pro
ducción remolachera imputables a 
la autorización concedida por es
ta,.Orden no se tomarán en con s i
deración a los efectos de asi «marión 
de. cupos fabriles dentro de cada 
zona para campañas sucesivas 

Cuarto.—Si la r o sa b a  nacional 
excediere de 2.235.300 toneladas 
métricas de remolacha azucarera 
lá, rebaja ous ello sí omitirme en la 
determinación del cupo global na - 
cfonal para 1039-40 se dístrib lirá 
por zonas y fábricas en prooorefon 
a los excesos respectivamente pro
ducidos por aada una a consecuen
cia de esta Orden.
. Dios guarde a V. I. muchos *^os.

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNAN! >EZ- 
CUESTA

Señor Subsecretario de este M i
nisterio.

Resultando del excediente instrui
do, al C ontrolador de la Inspección 
Provincial Veterinaria de O viedo, don 
José López Pérez-, que su actuación 
ha sido contraria al M ovim iento N a 
cional Español;

V is to  lo disüuesto en D ecreto-L ey 
de 5 de diciembre de 1936, he re
suelto separar definitivamente del ser
v ic io  al m encionado funckjaarío.

L o  que digo a V . I. a los efectos 
oportunos.

D ios guarde a V . I. m uchos anos.

Burgos. 30  de marzo de 1 0 3 8 .—  
II A ñ o  T riun fa l. =  P. D ., D ion isio  
Martín.
lim o . Sr. Jefe del Servicio N acional 

de Ganadería.

Ministerio de Orden 
Público

Orden
’ Habiéndose padecido error «n la 

inserción dé la Orden del Ministe
rio de Orden Público, fecha 7 de 
febrero último (B. O. del E. nú
mero 481), se rectifica en el sen
tido de que el verdadero nombre 
del Agente Auxiliar interino, nu
mero 128 de la relación, es Gon
zalo Ramírez Almendres^ y no 
Gonzalo Rodríguez Almendros, co 
mo por error se consignó.

. Valladolid, 28 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal

MARTINEZ ANIDO

M inisterio de Defensa 
Nacional

Ordenes 
Subsecretaría del Ejército

R E C O M P E N S A S  
P or resolución de S. E. el G :nera- 

íísim o y  con arreglo a lo disouesto en 
el Decreto núm. 19.2 de fecha 26  de 
enero de 1 9 3 7  (B. O . núm. 9 9 ). se 
publican (en lámina aparte) los M o 
delos, en tamaño natimal y  colores 
verdaderos, de la C ruz R o ja  del M é
rito M ilitar y Cruz de Guerra.

Quedan subsistentes las antiguas 
Cruces de primera, segunda y  tercera 
clase del M érito M ilitar, con  distin
tivo blanco, autorizándose a usarlas 
también de las mismas dimensiones 
que las de les M odelos que se p u b li
can, y  todas con la variación indica
da en los mismos.

Burgos, 29  de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l.~ E 1  M inistro de D e
fensa N acional, P . D . : El General 
Subsecretario del E jército, Luis V a l- 
dés Cavan i 11 es.

AJUSTADORES PROVISIONALES
Por haber sido declarados ap

tos en el curso celebrado en los 
Parques de Artillería, se nombra 
Ajustadores provisionales y se les 
destina a donde se expresa, a los 
de dicha clase que se relacionan 
a continuación, los cuales, n ren 
tras presten sus servicios, percibi

rán el sueldo correspondiente a los 
Ajustadores efectivos, sin derecho 
a ninguna otra clase de ventajas 
económicas.

Don José Fueyo Roces, al novena 
Regimiento Ligero.

Don Ana-el Pérez Llerandi, al 12 
ídem ídem.

Den Mariano Iscar Olaberguya, 
ál 13 ídem ídem.

Don Manuel Alvares Retamero, 
al 15 ídem ídem.

Don Manuel Muñiz Páez, al 16 
Idem ídem.

Don Julián Blanco Cano, al 16 
ídem  ídem.

Don Jesús Giménez Pardo, al 16 
ídem ídem.

Don Enrique Quintana Hurtado, 
al 18 ídem ídem.

Don Fernando Fernández Salce-  
dn. al 15 ídem ídem.

Don José de los Ríos Grajera, ai 
Tercer Regimiento Pesado.

Don Dom inro Deusto Canal, ai 
cuarto ídem ídem.

Don Francisco Mora Casado, al 
cuarto ídem ídem.

Don Alberto D iez Santos, al cuar
to ídem ídem.

Don Rafael Hidalgo Vallina, ai 
cuarto ídem ídem.

Don Ricardo García Rodríguez; 
a disposición d e l, General Jefe del 
Ejército del Norte. •

Burgos, 29 de marzo de 1938.—  
II A r e  Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASCENSOS
La Orden de 24 de! actual (Bo

letín Oficial” núm. 522), por ía qus 
en propuesta extraordinaria por 
antigüedad se asciende al empleo 
de Comandante al Caoitán de In
fantería don Ismael Halcón Silva, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de quedar sin efecto dicho as
censo por haber fallecido el expre
sado Oficial con anterioridad ai 18 
del citado mes fecha de antigüe
dad que se le asignaba.

Burgos, 29 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfnl.WEI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valaes 
Cavanilles.

Se promueve a Alférez provi-^ 
sional dé Artillería, al alumnb de
clarado apto en la Escuela de Se- 
govia don José Moyano Aboin, míe 
se destina a la Inspección de Re
cuperadora de Municionamiento.

Burgos, 29 de marzo de 1938.—- 
H  Año Triunfal.—El General Sub-
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rio del Eiército, Luis Valdés
CpvantHes.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na- 

•clónales de 20 de marzo de 1937, 
f ' promueve al empleo inmeaiatD 
por antigüedad, disfrutando en su 
Ti nevo empleo la de dicha f  echa, 
a' Sargento de Artillería del 10 
F ?gimiento Ligero don Félix San- 
cho O v iedo.

Prrrgos. 29 de marzo de 1938.—  
IT Año Triunfal —El General Sub-' 
^■'-cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles-

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciónn-  

y por haber termina ̂  con 
rnrovechamiento el curso cíe ati’ --  

ación y perfeccionamiento ^ea- 
■I;33,do en Sevovia, se asciende a 
Teniente provisional de Ingénie- 
r ^ , con la antigüedad oue se ex
presa, a los Alféreces provisión a-. 
Ps de la referida Arma que fi
guran en la siguiente relación:

Antigüedad de 20 de junio de 1937 
D. Luis Carretero García Mene

ses.
I). Carlos Font de Riego.
B. Garlos Sánchez Cáceres.
D. Isidoro Paez García. •
D. Aníbal González Gómez.
D. Manuel Serrano Calvo.

Á ^ ig ü ed a d  de 10 de futió de 19 3 J  
D. Luis Pidal Fernández Honto- 

ria.
D. José Linares Benítez. 

Antigüedad dé 30 de julio de 1937
D. Santiago María Garl.
D. Juan Herrera Marín, 
p. Juan José Espín Lizana.
D. José Garrido Díaz.
D. Antonio Avredano Soto.

' I). Roberto Pozuelo Espinas*.
D. Manuel Fernández Lázaro 
D. Crescendo Toro Martín.
D. Antonfo Jover González.
IX Fabió Gálvez Belloso.
B. Angel Orti z Gorma Diego.
D. José Alvarez Carrasco.
D. Juan Guillen Masager.

Antigüedad de 70 de agosto de 1937 
D. Manuel Figueruela Méndez.
P Carlos Aríza González.
D Eugenio Torres Hernández.
P ^nriruie Debatios Ruiz.
D. Forjando de Haz de la Gán

dara. V
Himnos, 29 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal. «É l General Sub-,

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

BAJAS
A propuesta del Excmo. Sr. Ger 

neral J~H de la 11 División, cesa 
en el empleo de Alférez prqvisbnal 
de Infantería don Antonio Felipe 
Harto y don Joaquín Cejalvo de la 
Riva, losr cuales quedarán en ia si
tuación militar que les corresponda.

Burgos, 28 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario dA Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Cesa en el empleo de Alférez ho
norario auxiliar de Contabilidad, 
para el que fué nombrado por Or
den de 9 de julio último (B. O. nu
mero 284), el soldado del Batallón 
Cazadores de -Ceuta número 7. don 
Antonio Mercado Hidalgo, quedan
do en la situación militar que le 
corresponde.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DECLARACION DE APTITUD

Por reunir las condiciones que se
ñalan. las. Ordenes Circulares de 9 
de jumo de 1930 (D. O, núm. 127) 
y 18 dé abril de 1931 (D¿ O; núme
ro 87) se declaran aptos para el as* 
censo al empleo inmediato, cuando 
por. antigüedad les corresponda, a los 
Oficial-es' del Cuerpo de Oficinas Mi
litares que a continuación se rela
cionan :

Oficial 1.° don Guillermo Urías 
Gracia, de la 12 Brigada de Infan
tería.

Otro ídem don Santiago Moreno 
Delgado, de la Caja de Recluta de 
Lugo num. 51.

Otro ídem' don José Acosta Ca
ñábate, de la Inspección de Fuerzas 
Jalifianas (Marruecos).

Otro ídem don Manuel Perrero 
Matos, de la Dirección de Mutila* 
des de la Guerra.

Oficial 2.° don Mariano Mató3 Fer
nández, del Gobierno Militar de 
Avda.

Otro ídem don Francisco Guerre
ro Fernandez, de la Auditoría de 
Guerra de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Otro ídem don José Gutiérrez Gi-

labert, del Gobierno Militar de Cá
diz.

B urges, 28 de marzo de 1938.—* 
II Año Triunfal.= El General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Vista la instancia promovida por 
Juan Arrate Ortiz, en sunlicá de quó 
le sea devuelta la cantidad de 300 
pesetas que ingresó en la Delega** 
don de Hacienda de Santander, el 
día 14 de noviembre de 1928, según 
carta de pago número 871, para emi-i 
grar al extranjero, he resuelto acce-* 
der a lo solicitado, como caso com- 
prendido en él artículo 28 dél Re
glamento de 28 de Octubre de 1927j 
(D. O. núm.. 243), debiendo ser de
vuelta dicha cantidad al interesado 
o persona legalmente autorizada, pre
vias las formalidades reglamenta** 
rías.

Burgos, 28 de marzo de 1938.-— 
II Año TriiiníaL—El General Sub
secretario del F*¿-^‘tr>, Luis Valdés 
Cavanilles. •

HABILITACIONES

Por resolución cíe S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
y a propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe dél Ejército del Norte, se 
habilita para ejercer el empleo da 
Comandante a los Canitan^s de In* 
faotería don Daniel Villanueva Mu
ñoz, don Domingo García Gómez y 
don José Pérez Sanz Daza.

Burgos, 28 de marzo de 1938.—* 
II Año Tr‘unf'd.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdée 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur y a log 
fines del artículo secundo de la Or
den de ^3 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 39), se habilita oara 
ejercer el emulen de Capitán al Te
niente de Infantería, retirado, del 
6.° Tabor de Fuerzan Regulares In
dígenas de Ceuta m'm., 3,.don Be
nito Cachinero Gutiérrez.

Burgos 28 de m o  de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Subí-  
secreto>*’o del Ejército, Luis ValdeS 
Cavanilles.
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'A  propuesta del Excmó. Sr. Gene
ral Jefe del Primer Cuerpo 'de Bjér- 

’éito y a los fines del artículo segun
do de la Orcfen de 23 de noviembre 
,‘de 1936 (B, O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior in 
mediato al Teniente d|e Infantería 
P e d r o  Timón Iglesia;

"inirgo? 1 de' marzo de 1938 —
1 II  Año' Triunfal.—El General Sub“ . 

«ceretarió del Ejército, Luis \£aldés 
:Cavanillé%

Por ^solución de S. E._ e l . Cieñe-; 
ralísimo de los Ejércitos Naeiona- 
les,. de fecha 26 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo inme
diato de Comandante al Capitán de ' 
Intendencia’ don Arturo Gisbert 
Nougués.

Burgos, 28 de. marzo, de 1938V— 
II Añp Triunfal.—Él General Sufe-/ 
secretario del Ejército, Luis  ̂Valdés.

* Oavanilles, • / ' ; • ,•* . , * ;

Por resolución dle' -S. É. el Gene
ralísimo • de4 Tos £j ércitós ' ISTaciona;- 
los, se Habilita/ para ejercer el’ em.*< 
pleo de Teniente Coróne! al Coman
dante Médico don , Rafael C riado 
Cardonal . , , ./.

Burgos, 28 de. marzo de 1938.-1- 
II Año Triunfal.-E l General Sub- 
secrctario del Ejército, Luis Valdés 

'■ Cávaniltes. , ‘ " •• ¡ -

Por resolución de S. E. 'el Gene-, 
■lilísimo de los Ejércitos Nacionales,: 
se habilita para ejercer el em pleo; d e . 
General de Brigada al Coronel de In
fantería don Agustín M uñoz Grande.

Burgos, 29' de marzo de 1 9 38 .—  
II Año Tri unfal. = E 1 ' General Subse
cretario del Ejército, Luis' Valdés -Ca-- 
vanilíes. /•• -

Por resolución de S. E. el Gene- 
,t* hsimo de los Ejércitos .Naciona
les, y a propuesta del Excmo, señor, 
General Jefe del Ejército...del Sur, 
se habilita para ejercer ej empleo.

- -de Coronel al Teniente Coronel de;. 
, Infantería. don r Alfredo Erquicia 

Áranda. 
: B u r gos ,- 2 9 de* marzo de . J938.v-r
: H  Año. ^innfal.=rEl General Subr, 

secretario del Ejército, Luis i Váidas.. 
r Gavanálles./’ i <•-•••

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Aprobados* en el cursillo verifi
cado en Sevilla, con arreglo ar la 
Orden de 11 de .septiembre de 
1937 (?. O. núm. 329), los Soldados 
y Falangistas que a continuación 
se. relacionan son nombrados Maes
tros herradores provisionales y des
tinados al Regimiento / Cazadoras 
de Taxdir, Séptimo de Caballería. 
v.- Soldado don José Martín Gonzá
lez, ,del Regimiento de Taxdir, Sép- 

Ée Caballería.
;Idem don Francisco' Fernández. 

Peña, del ídem. - ,*
Idem don Juan José , Barroso 

Díaz, del ídem.
. Idem don Manuel Muñoz Pérez, 
leí ídem.

Idem don Cristóbal Molina Pé
rez, del ídem. ’ - 

Falangista: don Demetrio Nieto 
Carvajal, de la Falange dé Bada* 
ÍÓZ. ' ; • * .•*:
Tdem don Martín Falca-to No- 

legó, dé la ídem. : -
Burgos, 28 de' m ̂  rzo de 1938.;-~ 

I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército; Luis Vaidés 
Savanilles. * *;• :

NOMBRAMIENTOS
*, / Por resolución: de.,Se E. el Geñé- 

■ ralísimo de los FJércitos^ Nacíóña - 
les, se nombra De legado especial 
o ara la Inspección, y Recuperación 
de Municionamiento en, todos sus 

-escalones ah Teniente Coronel de 
Artillaría, retirado, don Leoncio 
Aspe Vaamonde. :
,' Burgos, %8 de marzo de 1938 ,* - - -  

II Año T riunfé.—El . G apera] Sub- 
secretarío del Ejército/'Luis Valdés 
.Cavanilles.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
Por; resolución de S, E. el Ge

neralísimo* de los Ejércitos, Nació- 
nales, se asciende al empleo de T e
niente de Complemento del Arma 
de Infantería,. nnr llevar más de. 
seis,meses de-servicio.en .el frsnt? 
el Alférez de. dicha Encela, y Ar
ma, don Díe<?o O Connor. Valdi m iso.
/Burgos,: 28r de marzo, de 1338.V 

II Año,Triunfal.^Fl General Sub
secretario del Ejército, Luis .Valdés 
Cavanilles. ■ • ; * ?.

Bqr^resolpciqn de¡ S , e j  Ge- 
^neralisimo, da tlos Fjjércitos Nacío*< 
nales, se asciende al empleó de Te
niente de Complemento de Caba

llería, con antigüedad de 3 de! ac
tual, al Alférez de dicha escala y  
Arma don Francisco Borbón y Bor- 
bón, del Regimiento de Cazadores 
Taxdir núm. 7/ por llevar seis me
ses de servicio éñ el frente:

Burgos, 28 dé marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario déh Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles:'

Por resolución dé S. E/ el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir las condicioñés que 
determina el Reglamento para el 
Reclütamiénto y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al emplee de 
Alférez de Complemento dé Arti
llería, con antigüedad de 28 de fe
brero último, a los Brigadas de di
cha escala y Arma con destino en 
el Regimiento de Artillería Ligera 
íijúm. 16/ que figuran en la siguien
te relación:

D. José Villarino Ulloa.
D. Alejandro ' Düyos Eché ve t ri 
b :  Amaro López Socas/
D. Beráfhr jañeiro Lorenzo.

/  Büf gós, 28 de m arzó' de : 19?3 .— 
’f l : Año Triunfal.= El General °ub- 
éeéretárip; dél Ej éfeitó, Luis Val dés 
Cavanilles. " ' ' :

. •/'V . • . *•: ,

, Por resolución, de,.S.. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el empleo de Ca
pitán de Complemento de Inge
nieros, con la antigüedad de 26 de 
enero de 1938, a los Tenientes de 
lâ  misma Escala y  Arma de la 
Agrupación áe Zapadores del V 
Cuerpo de Ejército que figuran en 
la siguiente relación:

B. Orencio Ortega Frisón.
D. Paseüal Vidal Aznares.
D. Julio Ortega Galindo.
D. Francisco Guerrero Yagüe 
D. Luis Salvo Bonafonte.
D. Isidro Salas Cester.
D .. Eduardo Ruiz Cabrera. 
Burgos, 28 de marzo de 1938.-— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. . , , T

. Por resolución de $. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les,, se asciende aLempíép inmedia- ' 
to al Teniente de Compjemenlo de 

/Ingerijerpsdon.^Luis Echeverría 
Aranguren,- del Grupo ftíixto de 
Zapadores ^Minadores, d isfrut ado 
en su nuevo empleó lavantigüedad 
dê  19, de, énero de 1938. ;

Burgos, 28 de marzo de 1938.—
II Año Triunfal.=El General Sub-
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secretario  del E jército, Luis Valdés 
Cava,nilles.

- Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, y por llevar seis meses en  el 
f re n te ,’ se asciende al em pleo de 
T enien te a  los Alféreces de Comple
m en to  de Ingenieros del R eg i
m iento  de T ransm isiones don An
ton io  Alonso. Giller, con a n tig ü e 
dad de 2 de febrero de 1938, don. 
Carlos H aurie González, con la  tía 
15 de enero de 1938,,y don Jaim e 
Faxa. y Torroba, con la de 21 de 
enero de 1937.

Burgos, 28 de  m arzo de 1938.— 
JT A ro  T r iu n f a l .—El G eneral Siib- 
f ?creta rio del Eiéreito, Luis Valdés 
CávarpJJ0'’

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N ácicna- 
les. y por reu n ir  las condiciones 
ru é  determ ina el R eglam ento para  
R eclu tam ien to  y . Reem plazo del 
E iéreito, se asciende al empleo de 
Alférez de Com plem ento de inge
r i r o s  al B rigada dé la  m ism a Es
cala. y Arm a don Luis de Sotóm e- 
yor V an de Walle, d isfru tando  eo- 
su nuevo empleo la an tigüedad  de 
14 de septiem bre de 1937. -.

Burgos, 28 de m arzo de 1938.- -  
I I  Año Triunfal.rrrEl G eneral S ub- 
secretario  del E iércitó, Luís Valdés
CavaniUey

T" Por- resolución de S. E, • eb.Gsíie- 
.•rT?im*o de los Ej,ércitos -N acioPa-' 
ti~  ~ -y-- por reu n ir  le s condiciones due 

: . ^ ^ n n i n a  .-el R eglam ento-paT;> Re- 
• ,:c--tam iento':y- Reéronlazo d é l  E ié rT  

s?. asciende al empico de Al-: 
f de '.C om plem ento  de írigé- -

aT B rigada :dé la  m ism a Es- 
o - 7 > y A rm a d on Era nciyeo B i*- 
r  —u & 0 n a . del Regim iento dé 
T '--'^smi>?iones. •.

28-.de m ^rzo  de 1933.-- 
tt- T r iu n fa l .—El G en era l Sub-,
s ̂  °re t a rio  deL: Ei éreitoy L uis Val des 
C avam Pesi ... • '■ vv •

P or re u n ir  las. condiciones o ” ? 
d e te rm in a  él R eg lam en to  p a ra  R e- 
c u ita m ie n to  y R éem plazo  del E jér-- 
c ‘to, se asc iende ál em o 7eo inm e-v  
d ía lo  al S a rg en to  'de C om P lep ien -’ 
td -d e  ;t  R e m e ra ?  don C ris tifió  ‘Ge-'; 
rVedor Salcedo, del P ata líÓ ñ  d-e Z a- 
p" dores h* ro . 7. d is fru ta n d o  en su 
huevó  rhWfco- G  a T ig ü e d á d f de 15 

'd a  A ñero de 1938. ' : .•
B urgos, 28 dé; m a i’zo de 1 $ 3 S ,^ :

I I  Año Triuñfa!.==El G eneral S u b 
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavaíiilles.

A propuesta d e l Excmo. Sr. G e
n era l Jefe de la  C om andancia M i
lita r  de C anarias, y  por reu n ir  la.¿ 
condiciones que determ ina el R e
glam ento  p a ra  el R eclu tam ien to , y 
Reem plazó del E jército, se concede 
el em pleo inm ediato, con an tig ü e
dad de 5 de enero  últim o, al S ar - 
gento de Com plem ento don A m a
do de la Cruz Paz, del G rupo ds 
Sanidad  M ilitar de C anariás.

Burgos, 28 de m arzo de 1938.— 
n  Año T riu n fa l.—El G eneral S ub
secretario- del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles. -

PR EM IO S D E  E F E C T IV ID A D

A propuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Dirección de M utilados de 
la Guerra. Se conceden los premios de 
efectividad que se expresan, a los Je* 
fes y Oficiales del Cuerpo* de M u ti
lados que figuran en la siguiente re
lación, p e r hallarse comprendidos en 
la R. O. C. de 24. de jun io  de 1928 
(D. O. núm. T fO ), debiendo empe
zar a percibirlo, desde, las. fechas .que 
se íes señala. .,, 1

Coronel don Enrique A trillagá Ló- 
per^ 1.000  pesetas, anuales, a partir 
del 1 de enero de 1938, por llevar
10 anos en él empleo dé Coronel.

C apitán don Ovidio' C id Puente,
TOO pesetas anéales, a partir 'dé pri- 
méro de septiembre de 1936, por lle
var 5 - anos en él' empleo dé- C apitán.
■'.Capitán dori EmizóMiÓ ‘ Casquero 

G a r c ía ,5 O O pese fas anú al esy á  partir 
del I de septiembíe de 193 7y por 11c- 
Vai? 5 anos *■ en * ei empleó- :d e ' C ap :tán. 

; Burgos,- 22 de marzo ' dé 1938:—
11 ’ Año T  riunfa!.-=El Gene ta l Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles. 1 ’

R E T IR O S

' Pasa a situación de retirado, por las 
•razones-que sé expresan, causando b a 
ja - en:- sus respectivas 'Comandancias 
por' fin dél mes que sé índícá y perci
biendo, : con carácter1 provisional, él: 
haber pasivo m ensual qtíé a cada uno 
se le seña-a,• a partir de’ la ' fecha' y p o r- 
las ■Delegaciones dé Hacienda, { que 
también se especifican, él? personal de 
la Guardia ' C ivil • comprendido - jen ’lá 
sigU!ehtévreia¿ióni • v • ••

Brigada don Gonzalo Sandio Mon* 
tero, del 11 Tercio, baja en fih del 
mes actual, por edad; 33 7 ,50 pesetas,- 
á partir dé! prfniéro ■ d é r abril' p róx im o ,' 
por 'ia 'Déiégación de'-H3'cién'dá: d,e C á

ceres. F ija su. residencia eh dicha ca* 
pita!.

C arneta José T im ón . Peña, del 1 T 
Tercio, baja en fin de. diciembre de 
1937, por inú til; 2 1 3 ,3 2  pesetas, a 
partir de prim ero de enero del año 
actual, por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres. F ija su nesidencía en C aña
veral, de dicha provincia.

O tro R am ón D íaz  Córdoba, del 
Octavo T ercio , baja en fin del mes 
actual, por edad; 2 1 3 A 2  pesetas, á  
partir del primero de a b ril próxim o, 
por la Delegación de Hacienda de 

G ranada, en cuya capital ü ja  su resi
dencia.

Guardia primero Basilio Goicoechea 
García, del 22 T ercio, baja en .fin de 
diciembre de 1937 , po r excedido de 
la edad reglamentaria;. 217,32- -pese
tas, a partir de primero de. enero del 
año actual, por la Delegación de H a
cienda de Vizcaya (B ilbao ). F ija su 
residencia en San M iguel-de .Basaurú 
de dicha provincia.

O tro ídem Atanasio Casado A tan- 
ce, del ’22 T ercio, baja en fin de d i
ciembre de 1937 , p o r  excedido de la 
edad reglamentaria; 1 9 0 ,1 6  pesetas 
a partir de prim ero de enero del año 
actual, por la Delegación de Hacienda 
de Vizcaya (B ilbao). F ija su residen
cia, en Carranza* de dicha .provincia.

O tro id. Rafael Díaz. Ramírez, del 
13 Tercio, baja en fin d? enero del 
año actual, por inútil; 190 ,16  pese
tas, a partir de primero de febírero si
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de Alava (V itoria). F ija su re
sidencia en A nturrió, d é 'd k h á  provin- 
c ia . '- ' ■ '

O tro ídem ; A ntonio  H idalgo T ru -  
jillo, del 16 Tercio, bajaren  -fin del 
mes actual, pó r edad; 217 ,32  pese
tas, a partir de primero de abril pró- 

- ximo,: por la Delegación de Hacien
da, de Málaga. F ija su residencia en 
dicha capital, ,

O tro  ídem T om ás N ieto,C ano, del 
18 T erc io , baja en fin: del mes actual, 
por edad; 217*32 pesetas, a partir de 
primero de 'abril próximo, por Ja D e
legación de Hacienda de G ranada. F i
ja su residencia en dicha capital.

O tro ídem Leandro Juez Casas, del 
12 Tercio, baja, en fin del mes actual, 
por edad; 2 1 7 .3 2  pesetas, a partir de 
primero de abril próxim o, por la D e
legación dé Hacienda de Burgos. F ija 
su'.residencia en R oa de Duero,- de d i
cha 'provincia. ;

O tto  ídem Francisco Estremera 
M artín ; déTSéptim o Tercio, baja en 
fin del mes actual, p o r edad; 217 ,32  

'•pesetas, a p a rtir1 de primero de abril 
próximo', por la Delegación de Ha- 
'iiéhda1 de T eru éL  F ija su residencia 
en Santa E u la lia  de dicha, provincia#

* A
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r sO tm  ídem Antonio San Raimumd 
Felipe, del Séptimo Tercio, baja ei 
fin del mes- actual, por edad, 217,3 ' 
pesetas-, a. partir de primero de abrí 
próximo, por la Delegación de Ha 
cien da de. Zaragoza. F ija su residen 
cía- en dicha capital.

Otro ídem Diego González Cor 
don, del 11 Tercio, baja en fin de 
mes actual, p o r  edad; 217,32 pesetas 
a partir de primero de abril próximo 
por la Delegación de Hacienda de Ba 
dajozr Fija, su. residencia en Alcon- 
cbel, efe di cb a pro vinci a.

Otro ídem Nemesio- A Iva tez M ar
mol, del Sexto Tercio, baja en fin de. 
mes- actual, por edad; 217,32 pese
tas, a¿ partir de primero de abril pró
ximo;. por la Delegación de Hacienda 
de. Orense. Fija su residencia en Ce 
lanova, de dicha provincia.

Otro id. Félix Revilla Renedov del 12 
Tercio,- baja en fin del mes actual, 
por edad; 190,16 pesetas; a partir de 
primero de abril próximo, por, fe De
legación de Hacienda de Falencia. F i
ja su. residencia en dicha cap i tal.'

O t o  ídem José Salas Moronta, del 
1:6 Terrier, baja en fin- del mes ac
tual, por edad; 190,16 pesetas, a 
partir: de primero de- abril próximó, 
p o r  la. Delegación de Hacienda de 
Málaga,. Fija su residencia'en Jimera 
dé Libar, de dicha provincia, ■

Otro' ídem Cristóbal Sauceda Gar
cía; del: Octavo Tercio:, baia en fin 
del: mes actual, por' edad;. 217,32 pe
setas, a partir de primero de abril 
próximo, par la Delegación de. H a
cienda de Granada. Fija su residencia 
en dicha capital.

O to ' ídem Matías- Bernad Lahoz. 
del Séptimo Tercio, baja en- fin del 
mes- actual,, po r edad; 217,32 pesetas, 
a; partir de primero: de: abril próximo, 
pisr la Delegación de Hacienda dé Z a 
ragoza» F ija su: residencia en dicha; ca
pital.

Obra id» Ruperto Bulnes- GIL del 11 
Tercio, baj.a¿ en fin del mes actual, 
por: edacb 190, lió pesetas, a partir 
dé primero- de abril próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cáceres. 
F ija sur residencia en Zarza de M on- 
tánchez, de dicha provincia.

Otro ídent Rafael Sanz Cenérrso, 
del- 11 T ercio ,. baja en fin del mes 
actual, perr inútil; 217,32 pesetas, a 
partir de primero de abril próximo, 
p o r  fe: Delegación de Hacienda de 
Burgos. Fija su residencia: en Lerma, 
dé dicha provinda.

Guardia, sagundo Adriano- Curie! 
Calleja*, del 12 Tercio; bada en fin 
ddl mm  actual, por edad; 1.33,33 pe
setas;. a¿ partir dé primero- de abril 
próximo; por la Delegad óm de Ha- 
eferodk dé Falencia* Fija; su residen

cia en Venta de Baños, de dicha pro
vincia.

Otro ídem José Munuera Muñoz, 
del 22 Tercio, baja en fin de noviem
bre de 193 7, por medida gubernativa-; 
38,02 pesetas, a partir de primero de 
diciembre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya (Bilbaofe 
Fija su residencia en Zorroza, de di
cha provincia.

Otro ídem Luis Oyón Barragán, del. 
13 Tercio, baja en fin de enero del 
año actual, per rescisión de compro
miso; 20 pesetas (comprendido en 1a 
Ley de 5 de junio de 1912 (C. L. 
número 116), a partir de primero de 
febrero siguiente, por fe Delegación 
de.Hacienda de Guipúzcoa (San Se
bastián), en cuya capital fija su resi
dencia.

Burgos, 23 de marzo de 1 9 38.-—  
II Año Triunfal.=F1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

SITUACIONES
Por haber sido destinados ál Mi

nisterio de Industria y Comercio 
los Tenientes provisionales Auxi
liares de Estado Mayor don Fer
nando Galainena y Herreros y don 
José María. Segarra Montcliu. que
dan en la situación “Al servicio de 
otros Ministerios”.

Burgos. 28 de marzo de 1933.—  
II Año Triunfal.=B1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val des 
Cavanilles.

Pasa a la situación “Al servicio 
de otros Ministerios”, el Capitán 
de Ingenieros, retirado, don Eu
genio Calderón Montero-Ríos. dé
la Jefatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles, por haber sido nom
brado Jefe del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles del Ministerio de 
Obras Públicas por Decreto de este 
Ministerio de 16 de febrero último 
(B. O. núm. 484).

Burgos. 28 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valtrés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Alto 
Comisario de Marruecos, pasa a la 
situación “Al servicio del Protec
torado”, el Capitán de Infantería 
don Fernando Lónez-Canti Félez 
procedente del Batallón de Caza
dores San Fernanda núm. 1.

Burgos, 28 de marzo de 1988.— 
II Año Triunfa!.=F1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental cíe 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesa en la si tus ción “Al servi
cio del Protectorado”, por haber 
causado baja en la Meh?J-Ja de 
Gomara, núm. 4, como consecuen
cia de haber sido destinado a dis
posición del G eneral Jefe del E jér
cito del Centro, el Alférez provi
sional dé Infan tería  don Ramón 
García Valiño.

Burgos, 23 dé marzo de 1938.— 
CI Año T riunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. v

Subsecretaría de Marina
D O N A TIVO S

Visto el escrito de 1a Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, en el que 
se traslada el generoso y patriótico 
ofrecimiento del yacht ‘T. W onder” , 
que para la Marina, hace el Armador 
de San- Sebastián Sr. Aldecóa, he dis
puesto1 aceptar • dicho donativo expre
sando el agradecimiento de 1a M ari
na al señor mencionado por su desinte
resada iniciativa y ejemplar rasgo, 

debiendo incluir, en el inventario del 
buque-escuela “Calatea” la menciona
da embarcación.

Burgos, 29 de marzo de 1 9 3 8 .-^  
IL A t o  T riunfal.= El Subsecretario de 
Marina,. Manuel Moren.

SEPARACION D EL SERVICIO
Visto el expediente instruido en es

clarecimiento de los antecedentes'polí
tico-social ex y conducta observada en 
relación- con el Movimiento Nacional 
por el funcionario' del Cuerpo Gene
ral de- Servicies Marítimos, y Capitán 
de Fragata, retirado, don Rafael Ibá- 
ñez Yanguas, de acuerdo con. lo pro
puesto p o r el Comandante General del 
Departamento de Cádiz y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
primero del Decreto-Ley de 5 de di- ' 
eíembre de 1936, se dispone la se
paración definitiva del servicio del 
mencionado funcionario, el cual cau
sará baja en el Escalafón 'del Cuerpo 
respectivo.

Burgos, 26 de marzo de. 1938.—  
II Año T riunfa l.= El Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu. ,

Subsecretaria del Aire
ASCENSOS

Queda ampliada la Orden dé fe
cha 26 de mayo de 1937 (B. O. nu-
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mero 220), por la que se concedoel ascenso al empico o.e Engaaa 
¿el Arma de Aviación ai Sargento 
¿o n San tana Duran Cortijo, en el 
sentido ¿e que la antigüedad que 
le corresponde es la de 19 de abril 
¿e 1937, colocándose en el. escala
fón entre den Juan Fernández Hernán y don Juan de Dios Martínez 
Bodegas.

Burgos, 29 de marzo üe 1938.— 
II Año Triunfal.== El General Sub
secretario, Luis Bombarte.

\P o r resolución de S. E. el Genera
lísim o, se concede el ascenso- al em
p leo  de Sargento de Com plem ento del 
A rm a de Aviación á  los cabos de d i
cha escala y Arm a Pedro Ram is R ipcll, 
Francisco Rom ero Restard y José M ut 
Ju a n . *

Burgos, 30 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II  Año T riu n fa l.—Él General Subse
cretario, Luis Lom barte,

p o r  resonación ae b. E. el Genera
lísim o, se concede el ascenso al empleo 
de Sargen to Pro vis i o na; m i  cL
A viación a los cabos mecánicos que 
a  continuación se relacionan;

Enrique R odríguez López. ' 
Facundo Gum iel Carrizosa, 
Nemesio Fernández Jim énez. ' 
R aim undo C allar do Blanco.
José A. A rroyo  P u lid o .
V irgilio  G am azo Sáenz.
Antonio Rodríguez Míllán.
M anuel Caballero Rodríguez. 
Fernando A dán Rivas.
Ju a n  González Sardinero.
F e rn a n d o . G óm ez Seoane. 
R aim undo A izpuru Arteche. 
A n tonio  M archante R ondón. 
Eusebio Plagado Valbuérez. 
Inocente de Car eres Q uitos.
Félix  R uiz R odríguez.
Burgos, 3 0  de m arzo de 1 9 3 8 .—  

II  A ño T riu n fa l.— El General Sub- 
. secretario, Luis Lom barte.

DISPONIBLES
E n cum plim iento de lo dispuesto 

en el Decreto núm . 78 del Gobierno 
del Estado, de 17 de noviembre de 
1 9 3 6 , queda en situación de dispo
nible gubernativo el C om andante * 
del A rm a de Aviación D. Ignacio J i 
ménez M artín .

Burgos, 30 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.=E 1 General Subse
cretario, Luis Lombarte*

A n u n c i o s  
o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
D ía  31 de marzo de 1938

Cam bios ‘ de com pra de monedas 
publicadas de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV ISA S P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

F r a n c o s ......................... . ... .  2 6 ,—
L ib ra s .. ......................................  4 2 ,4 5
Dólares . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  8 ,58
Liras : ....................... •. . . .  . . .  45 ,1 5
Francos suizos . . .  . . .  . . .  196 ,35
R e ic h s m a rk  v  ; 3 ,45
Belgas  . . .  . . .  ............. 144 ,7 0
Florines ............    4 ,72
¿escu d o s ...................-...............  3 8 ,6 0
Peso de m oneda leg al... . . .  2 ,25

Coronas checas ...................   30,-»—
Coronas suecas . . .  . . .  . . .  2 ,19
Coronas noruegas.....  2 ,14
Coronas danesas... . . .  .A  1 ,90
D IV ISA S L IB R ES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
F r a n c o s ...................... 32 ,5 0

T ib ia s     . . .  .............. 53 ,05
Dólares . ..   .........................   10 ,72
Francos suizos . . .  . . .  . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos  . . .  . . .  . . .  4 8 ,2 5
Peso moneda leg al.. .  . . . . . .  2 ,80

Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION BIENES DE VIZCAYA 
Visto el expediente seguido a instancia del acreedor Lorenzo Gómez Cortázar, de Bilbao, esta Comisión ha , acordado considerarlo 

incluido en el apartado b) de i a Orden de 3 de mayo de .1987, quedando en su virtud sin -efecto toda intervención sobre sus créditos a los fines de la expresada Oremn y  la de 5 de junio del propio año.Bilbao, 17 de marzo de 1S83.— II Año TriuníaLrTEl Abogado del Estado-Secretario, Francisco Cardenal González.
Visto «1 expediente seguido a .instancia del acreedor Sociedad de Carboneros 'Limitada, de Silba u esta Comisión ha acofdado considerarlo incluido en el apartado bi de la Orden de 3 de mayo de 1937, quedan da en su virtud sin efecto

to d a  in te rv e n c ió n  sobre sus c r é 
d itos a  los f in es  de la e x p re sa d a  
G ro en  y ia  de 5 de ju n io  de l p ro 
p io  año .Bilbao, 17 de marzo de 1938.— 
I I  Ano Triunfal.==El Abogado del 
Estado-Sccre cario, F ra n c isc o  C a r
d e n a l González.

COMISION CENTRAL ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTA
DOS POR EL ESTADO

P or el M inisterio de Justicia se diez 
• á esta Comisión Central lo siguiente:

"Exornó. S r .; V isto el expediente 
instruido sobre liberación de crédi
tos de don José Sáenz de T ejada , se 
acuerda» de conform idad con lo in 
form ado p o r esa Cm isión, dejar sin 

' efecto la intervención de dichos cré
ditos, por estar aquéi com prendido en 
el apartado b) del artícu lo  cuarto de 
la Orden de 3 de m ayo de 1 9 3 7 .

Lo que de Orden comunicada po r 
el Sr. M inistro  participo a V r E .  para  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V itoria , 22 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T ríu n fa l.—Luis Ar.ellano.—  
Firm ado y rubricado.

Sociedad Industrial Asturiana SANTA BARBARA
E n cum plim iento de lo q.ue dispon# 

el artículo 20 de los E sta tu tos de esta 
Sociedad, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de señores Accionistas para 
el día- 30 del próxim o mes de abril* 
a las once de la mañana, en él tíqnri- 
cilío social,. Plaza de Portier, núm e
ro 3. con el fin de exam inar y en su 
caso aprobar, las cuentas correspon-. 
dientes al ejercicio cerrado en 3.1 de 
diciembre de .1937 y proceder a la re-' 
novación del Conseje.

Para asistir a esta Ju n ta  es preciso 
poseer, al menos, diez Acciones, 
acreditando debidamente haber i as d e 
positado antes- del 22  de abril del 
corriente año en la Caja de lia Socie
dad, Banco de España y surursa< 
les,' o en los .siguientes Establecim ien
tos; J

O v iedo : Banco A sturiano y Casas 
de B anca.

G ijón : Banco de G ijón, Banco E s
pañol de Crédito y  Banco M inero ,

B ilbao; Banco de Bilbao y  Banco 
dv Comercio.

Oviedo, 26  de marzo de 1 93 8 .—  
El Secretario, L uis B o ta s .~ V .°  B .°: 
El Presidente, J .  Sartiere.— E l Reore
tarlo, L. Botas,




